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SECRETARÍA: Sincelejo, Dieciséis (16) de Julio de dos mil dieciocho (2018). Señor 

juez, le informo que se encuentra hecha la liquidación de costas procesales. Lo paso 

a su despacho para lo que en derecho corresponda, sírvase proveer. 

 

 

ALFONSO PADRÓN ARROYO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, Dieciséis (16) de Julio de dos mil dieciocho (2018). 
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1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la nota secretarial donde da informe de la elaboración de la liquidación de 

costas por parte de esta secretaria, nos corresponde estudiar su aprobación.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Surtido el trámite procesal de realización de la liquidación de costas y agencias en 

derecho por parte del secretario de este despacho, procede el despacho a estudiar 

su aprobación o rechazo; para ello nos remitimos al artículo 366 del Código General 

de Proceso, que indica que el Secretario hará la liquidación y corresponderá al juez 

aprobarla o rehacerla; para el caso concreto se constató que el secretario realizó la 

liquidación de costas, quedando su liquidación de la siguiente forma:  

 

 

CONCEPTO VALOR 

GASTOS DEL PROCESO $60.000 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA  
INSTANCIA, A FAVOR DEL 

DEMANDANTE 
 

Se fijan en el 15% de las sumas 
obtenidas con la sentencia. 
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Por lo anterior, este despacho procede a su aprobación.  

 

Teniendo en cuenta que a folios 170 a 175 reposa escrito donde el doctor Saúl 

Vega Mendoza, quien fungía como apoderado del ente demandado presenta 

renuncia de poder, procede el despacho de conformidad con los artículos 76 y ss 

del C.G.P a aceptar la renuncia de poder.  

 
Finalmente observa el despacho que a folio 177 reposa memorial poder conferido 

por  Alcides Pérez Barrios quien manifiesta ser el alcalde del ente municipal 

demandado al doctor  Álvaro Puello Paternina, pero no se encuentran los soportes 

que indiquen su calidad de representante legal del municipio de San Antonio de 

Palmito-Sucre, por lo cual se requerirá a dicha entidad para que envíe dichos 

soportes y pueda el despacho entrar a reconocer la debida personería. 

 

En mérito de lo expuesto este Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo,  

 

RESUELVE:  

 

1. PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas realizada por el secretario de 

este despacho.  

 
2. SEGUNDO: Aceptar la renuncia del poder conferido al Doctor SAÚL ENRIQUE 

VEGA MENDOZA, quien actuaba como apoderado del municipio de San Antonio de 

Palmito-Sucre. 

 
3. TERCERO: Oficiar al Municipio de San Antonio de Palmito (Sucre) para que 

allegue los soportes que indiquen la calidad del señor Alcides Pérez Barrios como 

alcalde de dicho ente municipal, para entrar a reconocer personería conforme al 

memorial poder recibido en este despacho el día 13 de junio de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JORGE ELIÉCER LORDUY VILORIA 

Juez 


